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	Existencia de sociedad peticionaria
	· Declaración Inicio actividades ante el SII
· Copia de inscripción en CBR (ojalá con notas marginales).
· Certificado de vigencia de la sociedad (emite CBR) (o de la plataforma empresa en 1 día) de fecha no posterior a 90 días.
· Certificado de estatuto actualizado (si son empresas en 1 día).
· Antigüedad máxima de 1 año de certificado de vigencia (CRB) o archivo judicial.
	· Croquis o Plano del establecimiento o local (copia digital y/o física) con emplazamiento.
El croquis o planos deben señalar diagramas de flujo de personal, flujo de materiales, deberán incluir las áreas señaladas en la reglamentación sanitaria correspondiente (D.S. 239/2002)
· Listado de instrumentos y equipos.
· Certificados de calibración de sensores de temperatura y humedad.
· Registro de monitoreo de temperatura por 7 días.
· Especificaciones Producto terminado/ Estudios de calidad
· Fórmula cuali/ cuantitativa
· Rotulación producto terminado
· Planilla producción
· Planilla envase-empaque
· Proceso de fabricación del producto
· Libro general de producción
· Registro de producción
· Procedimientos básicos: ingreso-vestimenta, higiene y seguridad, limpieza, control de plagas, control de temperatura y humedad, recepción, muestreo, almacenamiento, fabricación-envase-empaque, control de calidad, despacho, devueltos, rechazados, retiros del mercado, falsificados, quejas/reclamos, destrucción.
· Para Odorizantes: Resolución autorización de la SEREMI de Salud para el almacenamiento de sustancias inflamables o Declaración simple a través de carta firmada por asesor técnico y representante legal, respecto de la cantidad de productos inflamables a almacenar, la cual no puede ser mayor a 3 toneladas

	
	Representación legal
	· Antigüedad máxima de 1 año de certificado de vigencia (CBR) o archivo judicial.
· Escritura pública.
· Poder ante Notario (Certificado de poderes vigentes emitidos por CBR o de la plataforma empresa en 1 día) de fecha no superior a 90 días u otro documento análogo.
· Copia Cédula identidad Representante legal
	

	
	Acreditación dominio, tenencia o posesión del lugar donde se instala el establecimiento
	· En caso que la vigencia del título se encuentre limitada en el tiempo, debe hacerse presente, que se debe mantener vigente para renovar la autorización.
· Que se individualice el inmueble en la misma manera en que se individualiza en el formulario.
· Si se trata de compraventa debe exigirse la inscripción en CBR o certificado de dominio con vigencia no mayor a un año.
· Si se trata de arrendamiento, adjuntar contrato y carta simple del dueño donde autoriza o deja constancia que se realiza la actividad.
	

	
	Constancia de denominación comercial del establecimiento
	· Debe coincidir el nombre señalado en el formulario de solicitud con el de la escritura que acredita dominio, tenencia o posesión del inmueble.
	

	
	Declaración de asesor técnico, químico farmacéutico que asumirá la responsabilidad de la elaboración de los productos
	· Carta simple, señalando nombre completo, RUT, dirección establecimiento, dirección particular, correo electrónico y declarando asumir responsabilidades de la elaboración.
· Copia Cédula identidad.
	

	
	Acreditación calidad QF
	· Certificado de titulo.
· Si no, presentar Inscripción registro prestadores individuales.
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